
 

 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)   

 

 

Auto Interlocutorio No. 575 

 

 

RADICADO 76-001-33-33-013-2017-00314-00 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE CARLO ARTURO TORRES TORO 

DEMANDADO NACIÓN – MIN EDUCACIÓN - FOMAG 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud de desistimiento de las pretensiones 

de la demanda presentada por la apoderada judicial de la parte demandante el 27 de 

julio de 2021, donde manifiesta que ante los últimos pronunciamientos jurisprudenciales, 

debe declinar de sus aspiraciones procesales, para evitar que su poderdante sea 

condenado en costas.  

 

La Ley 1437 de 2011, no regula lo concerniente al desistimiento expreso de las pretensiones 

de la demanda, pues sólo se refiere al desistimiento tácito en el artículo 178, por lo que es 

procedente en aplicación del artículo 306 ibídem, acudir a lo dispuesto en el artículo 314 

del Código General del Proceso, para resolver el presente asunto, norma que prevé lo 

siguiente:  

 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante podrá desistir 

de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 

proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 

interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá 

que comprende el del recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 

efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 

efectos de aquella sentencia. 

 

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 

de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 

y personas no comprendidas en él. 



AB 

 

En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de bienes comunes, de 

disolución o liquidación de sociedades conyugales o patrimoniales, civiles o 

comerciales, el desistimiento no producirá efectos sin la anuencia de la parte 

demandada, cuando esta no se opuso a la demanda, y no impedirá que se 

promueva posteriormente el mismo proceso. 

 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica 

a la persona que lo hace y a sus causahabientes. 

 

El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la reconvención, 

que continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere su cuantía. 

 

Cuando el demandante sea la Nación, un departamento o municipio, el 

desistimiento deberá estar suscrito por el apoderado judicial y por el representante 

del Gobierno Nacional, el gobernador o el alcalde respectivo.” 

 

La norma transcrita faculta a la parte demandante a renunciar a las pretensiones que 

inicialmente perseguía, siempre y cuando no se haya proferido sentencia, por ende, la 

providencia judicial que lo acepte, de cumplirse los presupuestos de la norma, produce los 

mismos efectos que una sentencia de carácter absolutorio, es decir, de cosa juzgada.  

 

A su turno de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como requisitos para que 

sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por intermedio de apoderado, 

este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se haga ante el secretario del 

juez de conocimiento. 

 

 

Caso concreto 

 

 Conforme a la análisis realizado anteriormente, se puede verificar que en el presente 

proceso la última actuación consistió en  correr traslado para alegar de conclusión, lo que 

significa que no se ha proferido decisión que ponga fin al proceso, así mismo se observa 

que el apoderado judicial de la parte actora, se encuentra debidamente facultado para 

desistir la demanda en los términos del poder a él conferido que reposa en el expediente1, 

por lo tanto, se debe concluir que la solicitud de desistimiento de las pretensiones 

presentada por la parte demandante cumple  los requisitos establecidos en el artículo 314, 

315 y 361 del Código General del Proceso; por lo que es será ACEPTADA.  

 

                                                 
1 Fl. 1 del expediente físico digitalizado e ítem 4 del expediente electrónico 
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Colorario a lo anterior,  se dispondrá de la terminación del proceso, el archivo del  

expediente, el desglose de la demanda junto con sus anexos y de los remanentes de los 

gastos procesales si a ello hubiere lugar. 

 

Ahora bien, con  respecto de las costas,  se tiene que el artículo 316 del Código General 

del Proceso indica que: 

 

“(…) 

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo 

que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas.”  

 

 

Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente la condena en costas 

y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente 

aparezca que se causaron y en la medida de su comprobación.” 

 

 Significa que para que proceda la condena en costas es necesario que aparezca probado 

en el expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el monto deberá 

analizar las circunstancias en cada caso. 

 

 En ese sentido, el Consejo de Estado  ha precisado que la determinación de las costas no 

es una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el Juez debe 

analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas se probaron y causaron2 .  

 

En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas en el expediente, 

razón por la cual no procede la condena en este sentido.   

 

 

DISPONE: 

 

1. ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de las pretensiones de la demanda manifestado por el 

apoderado de la parte actora, en los términos de los artículos 314 y siguientes del 

Código General del Proceso, conforme lo considerado en precedencia. 

 

2. Declárese terminado el presente proceso, advirtiendo que lo aquí decidido hace 

tránsito a cosa juzgada. 

 

3. Sin condena en costas. 

 

                                                 
2 Providencias del 18 de julio de 2013, Rad. 2008-00083-02, M. P. Hugo Fernando Bastidas Bárcenas y del 26 de 

febrero de 2014, Rad. 2008-00105-02, M. P. Carmen Teresa Ortiz de Rodríguez. 
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4. ORDENASE la devolución de los remanentes que por gastos ordinarios del proceso 

le pudieran corresponder a la parte actora si los hubiere y en firme la presente 

providencia ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADELA YRIASNY CASAS DUNLAP 

La Juez 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Adela Yriasny Casas Dunlap 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 013 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: ce882e1057ee2d37e473c6f0d6152116dbad07037620bd8c34b6cf6a40cf6700 

Documento generado en 28/09/2021 01:36:01 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Auto Interlocutorio No. 576 

 

  

RADICADO  76-001-33-33-013-2019-00057-00  

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE  DORIS GARCIA GIL  

DEMANDADO  NACIÓN – MIN EDUCACIÓN - FOMAG  

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud de desistimiento de las pretensiones 

de la demanda presentada por la apoderada judicial de la parte demandante el 27 de 

julio de 2021, donde manifiesta que ante los últimos pronunciamientos jurisprudenciales, 

debe declinar de sus aspiraciones procesales, para evitar que su poderdante sea 

condenado en costas.  

 

La Ley 1437 de 2011, no regula lo concerniente al desistimiento expreso de las pretensiones 

de la demanda, pues sólo se refiere al desistimiento tácito en el artículo 178, por lo que es 

procedente en aplicación del artículo 306 ibídem, acudir a lo dispuesto en el artículo 314 

del Código General del Proceso, para resolver el presente asunto, norma que prevé lo 

siguiente:  

 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante podrá desistir 

de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 

proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 

interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá 

que comprende el del recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 

efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 

efectos de aquella sentencia. 

 

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 

de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 

y personas no comprendidas en él. 
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En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de bienes comunes, de 

disolución o liquidación de sociedades conyugales o patrimoniales, civiles o 

comerciales, el desistimiento no producirá efectos sin la anuencia de la parte 

demandada, cuando esta no se opuso a la demanda, y no impedirá que se 

promueva posteriormente el mismo proceso. 

 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica 

a la persona que lo hace y a sus causahabientes. 

 

El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la reconvención, 

que continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere su cuantía. 

 

Cuando el demandante sea la Nación, un departamento o municipio, el 

desistimiento deberá estar suscrito por el apoderado judicial y por el representante 

del Gobierno Nacional, el gobernador o el alcalde respectivo.” 

 

La norma transcrita faculta a la parte demandante a renunciar a las pretensiones que 

inicialmente perseguía, siempre y cuando no se haya proferido sentencia, por ende, la 

providencia judicial que lo acepte, de cumplirse los presupuestos de la norma, produce los 

mismos efectos que una sentencia de carácter absolutorio, es decir, de cosa juzgada.  

 

A su turno de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como requisitos para que 

sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por intermedio de apoderado, 

este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se haga ante el secretario del 

juez de conocimiento. 

 

 

Caso concreto 

 

 Conforme a la análisis realizado anteriormente, se puede verificar que en el presente 

proceso la última actuación consistió en  correr traslado para alegar de conclusión, lo que 

significa que no se ha proferido decisión que ponga fin al proceso, así mismo se observa 

que el apoderado judicial de la parte actora, se encuentra debidamente facultado para 

desistir la demanda en los términos del poder a él conferido que reposa en el expediente1, 

por lo tanto, se debe concluir que la solicitud de desistimiento de las pretensiones 

presentada por la parte demandante cumple  los requisitos establecidos en el artículo 314, 

315 y 361 del Código General del Proceso; por lo que es será ACEPTADA.  

 

                                                 
1 Fl. 1 del expediente físico digitalizado e ítem 4 del expediente electrónico 
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Colorario a lo anterior,  se dispondrá de la terminación del proceso, el archivo del  

expediente, el desglose de la demanda junto con sus anexos y de los remanentes de los 

gastos procesales si a ello hubiere lugar. 

 

Ahora bien, con  respecto de las costas,  se tiene que el artículo 316 del Código General 

del Proceso indica que: 

 

“(…) 

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo 

que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas.”  

 

 

Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente la condena en costas 

y el numeral 8 del 365 dispone que “Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente 

aparezca que se causaron y en la medida de su comprobación.” 

 

 Significa que para que proceda la condena en costas es necesario que aparezca probado 

en el expediente que se causaron y, además, el juez al momento de fijar el monto deberá 

analizar las circunstancias en cada caso. 

 

 En ese sentido, el Consejo de Estado  ha precisado que la determinación de las costas no 

es una consecuencia automática del desistimiento, pues, para imponerlas, el Juez debe 

analizar la conducta asumida por las partes y determinar si estas se probaron y causaron2 .  

 

En el caso concreto las costas no se causaron ni aparecen probadas en el expediente, 

razón por la cual no procede la condena en este sentido.   

 

 

DISPONE: 

 

1. ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de las pretensiones de la demanda manifestado por el 

apoderado de la parte actora, en los términos de los artículos 314 y siguientes del 

Código General del Proceso, conforme lo considerado en precedencia. 

 

2. Declárese terminado el presente proceso, advirtiendo que lo aquí decidido hace 

tránsito a cosa juzgada. 

 

3. Sin condena en costas. 

 

                                                 
2 Providencias del 18 de julio de 2013, Rad. 2008-00083-02, M. P. Hugo Fernando Bastidas Bárcenas y del 26 de 

febrero de 2014, Rad. 2008-00105-02, M. P. Carmen Teresa Ortiz de Rodríguez. 
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4. ORDENASE la devolución de los remanentes que por gastos ordinarios del proceso 

le pudieran corresponder a la parte actora si los hubiere y en firme la presente 

providencia ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADELA YRIASNY CASAS DUNLAP 

La Juez 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Adela Yriasny Casas Dunlap 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 013 

Cali - Valle Del Cauca 
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